
 

  
RESOLUCIÓN 54/2017  
HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DEL CHUBUT  

 
 

 

Declarar de interés legislativo la realización del Taller 
Medicina Cuerpo Mente Las Emociones y la 
Recuperación de la Salud. 
Del: 04/05/2017; Boletín Oficial 17/05/2017. 

 
La Legislatura de la Provincia del Chubut resuelve: 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés legislativo la realización del Taller Medicina Cuerpo 
Mente «Las Emociones y la Recuperación de la Salud», que se realizará entre los días 24 y 
25 de junio de 2017, en la ciudad de Puerto Madryn. 
Art. 2°.- Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de interés provincial la 
realización del Taller Medicina Cuerpo Mente «Las Emociones y la Recuperación de la 
Salud». 
Art. 3°.- Regístrese, comuníquese, publíquese y cumplido ARCHÍVESE. 
DADA EN LA SALA DE SESIONES DE LA HONORABLE LEGISLATURA DE LA 
PROVINCIA DEL CHUBUT, A LOS CUATRO DÍAS DEL MES DE MAYO DE DOS 
MIL DIECISIETE. 
Esc. Mariano Ezequiel Arcioni; Presidente Honorable Legislatura de la Provincia del 
Chubut.  
Damián Emanuel Biss; Secretario Legislativo Honorable Legislatura de la Provincia del 
Chubut.  
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